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o
11' :t‘s. A. R. el Principe de Asturias e In

ditos y demás personas de la Angusta
,c,‘ kl Familia, continúan sin novedad en 
Jo-

<. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
)L ¡a Re in a Doña Victoria Euge-

pos de Deportes, que regula las condicio- j 
nes técnicas de los mismos para espectá
culos públicos.

Lo que de Real orden comunico a v . E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 15
de julio de 1930.

MARZO

,e!a.

«importante salud.
(Gacetas 21 y 22 de Julio de 1930)

Señor Director general de Seguridad y 
Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, excepto Madrid.

REGLAMENTO DE CAMPOS DE DE. 
PORTES PARA ESPECTACULOS PU

BLICOS
Artículo l.° Los Campos de deportes 

destinados a espectáculos públicos debe
rán emplazarse en lugares de fácil acce- 

c*eíóa de Clasificación y Revisión de I so, y provistos de las necesarias vías de ■e: ^lasincauuu comunicación con los centros urbanos.
Mallorca con lecha 18 del actual me dn e ^ar su tachada a vías públicas,

dy io que sigue: Los aforos de los Campos deberán es-
Exorno Sr =A los fines procedentes tar en relación con los anchos de las vías 

y como continuación al escrito de esta públicas con las que estén en contacto, en 
L u; 4 / I 1Q mnín íiitimo teno-o ! la proporción de 200 espectadores por ca- ección de fecha 18 de jumo ul - . da metro de anchura de éstas.
Q honor de comunicar a V. E. que na- Artículo 2.° Las puertas de acceso de 
Endose recibido los correspondientes tas vías públicas al Campo deberán estar 
Edificados relativos al mozo del actual en la proporción de un metro de ancho 

” . libre de puerta por cada 400 espectado-। res de aforo del Campo, y su ancho mi
--------------  _ . ,, LUd,L nimo gerá de 1,50 metros libre. .

wa como prófugo en la relación que < gi se establecen entradas de carruajes 
_  ‘ " i sido serán independientes de las destinadas a 
soñado útil para todo los peatones. o pasog y andeQes in.

, l0, M teriores destinados al público serán ade-
l o  que se publica en el Bo l e t ín  Ui i- cua(iOs a los aforos de las localidades que 

para general conocimiento. (han de servir y tendrán un ancho de un
metro por cada 200 espectadores.

■ 7?1 I Artículo L° Las escaleras, vomito-bobei ñauo i, i iog accegos a lag graderías tendrán un
C. V.tZQUEZ JIMENEZ | mínimo de 1,50 metros, y se calcu-

.. I larán en la proporción de un metro de 
írn n I n AT » v/ T 1 n 1 Vn -T a ancho por cada 300 espectadores. , ACCION DE L4 GACETA Artículos.0 Localidades. - Serán ñ- 
<6^ “ M ¡ jas las destinadas a asientos, debiendo

ger las fijas del 0^80 ancho, de los cuales
MISTERIO DE LA GOBERNACION se destinarán 0,40 al asiento y los otros 

___  40 al paso. .
Los pasos centrales e intermedios se

rán, cuando menos, de 1,00 de ancho, y 
de 0,80 los extremos.

Entre dos pasos, el número de asientos 
de las filas no podrá ser mayor de 25.

Se dispondrán las localidades con la 
pendiente y requisitos necesarios, de mo
do que desde todas ellas, cuando el lleno 
sea completo, pueda verse el Campo de 
Deportes en toda su integridad.

Cada 400 espectadores deberán dispo
ner de un paso de ancho de un metro.

Artículo 6.° Se prohíben los planos 
inclinados para los espectadores que han 
de permanecer en pie. A éstos se desti
narán graderías -de peldaños horizonta
les que, aun en el caso de que fuesen de 
tierra, tendrán cuando menos contenido 
un borde con algún material fijo (made
ras, piedra, fábrica de ladrillo, hormigón 
y análogas..

Estos peldaños serán de 0,70 de ancho 
y a cada espectador se destinará un an
cho de 0,50. .

En la primera fila y cada seis filas se 
dispondrán fuertes barandillas para con
tención del público.

También se dispondrán en lo alto de
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Núm. 1742
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR
El Señor Coronel Presidente de la

Emplazo, número 141, cupo de Mana-
Bartolomé Sastre Gelabert, el

y > ^acompañaba al citado escrito, ha
hoií 
,e> 
tri^
berü
Itie* Palma 22 de julio de 1930. 
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Re a l  Or d e n

Núm. 593

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa.. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar, en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

hayan comenzado las Jobras, habrán de 
atenerse a lo establecido en esta disposi
ción, para lo cual presentarán nuevo 
proyecto.

Madrid, 15 de julio de 1930.—Marzo.
(Gaceta 19 julio de 1930)

las graderías, en los pasos de éstas y en- 
los vomitorios, cuando ofrezcan peligro.

Cada 14 metros de gradería habrá un 
paso de 1,00 que no habrá de ocuparse 
durante el espectáculo.

Las localidades deberán estar separa
das del Campo de Deportes con una ba
randilla o cerramiento, debiendo estar 
esta separación a una distancia mínima 
de 2,50.

Las dimensiones que se indican en es
te Reglamento se entenderán que son las 
mínimas exigidas.

Articulo 7.° Según la importancia 
del Campo y la clase de espectáculo, la 
Autoridad exigirá las dependencias de 
aseo, gimnasia, cuartos de vestir, enfer
mería, etc., destinadas a cuantos tomen 
parte o estén relacionados con el deporte, 
con luz y ventilación directas y condicio
nes higiénicas. ,

El Campo de Deportes deberá estar 
en comunicación directa con estas depen
dencias, con accenso independiente y 
aislado de los ingresos del publico.

Artículo 8.° Se dispondrán los retre
tes y urinarios, repartidos según los mí
deos de localidades, en condiciones hi
giénicas y de decencia. Unos y otros irán 
cubiertos, y serán independientes los de 
cada sexo/ Para cada 1.000 espectadores 
habrá un retrete, y de ellos la tercera 
parte destinados a señoras, y para cada 
300 espectadores, una plaza de urinario.

Artículo 9.° Las graderías, escaleras 
y en general toda clase de dependencias 
y lugares destinados al público, deberán 
resistir, en condiciones .normales sobre 
su propio peso, una sobrecarga de 400 ki
los por metro cuadrado horizontal. La 
Junta dispondrá, en caso que se realicen, 
las pruebas de resistencia que ella juzgue 
pertinentes, para determinar las condi
ciones de resistencia y seguridad.

Artículo 10. La osatura de todas las 
construcciones será de materias incom
bustibles. Unicamente se podrá tolerar 
los entramados de madera en los Campos 
cuyo aforo sea inferior a 5.000 espectado
res; pero con las condiciones de que estén 
impregnados y protegidos por substancias 
ignífugas. , ,

Artículo 11. Alumbrado.—Serán apli 
cables las prescripciones que señala el 
Reglamento vigente de Policía de Espec
táculos de 19 de octubre de 1913, en su 
capítulo XVI.

Artículo 12. Por lo que se refiere a 
la construcción, reformas, apertura y ex- 
pendición de billetes y funcionamiento, 
serán aplicables los preceptos del Regla

s mentó vigente de Espectáculos conteni
dos en los capítulos I, VIL IX y XII, y la 
Real orden de 8 de octubre de 1919 del 
Ministerio de la Gobernación, modifican
do su artículo 90.

Artículo 13. Los Campos de Deportes 
existentes serán reconocidos por la Junta 
para comprobar si se cumple con lo pre
ceptuado en esta disposisión.

i De no ser así, el Director general de 
Seguridad, o el Gobernador civil de las 
demás provincias dispondrán las refor
mas que deberán hacerse en los plazos 
que se señalen, para dejarlos en condicio
nes aceptables para su funcionamiento, 

, sin peligro para los espectadores y depor- 
■ tistas. .

Los que tengan solicitada licencia pa- 
¡ ra construir Campos de Deportes y no

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1625 

COMISION PROVINCIAL 
PERMANENTE DE BALEARES 

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Excma. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia 12 de junio de 1930.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin- * 

ciales.
Pasar a la Ponencia Central una cuen

ta de Don Sebastián Aleo ver por traba
jos de escultor y otra de Don Jorge Bell i 
por chocolate suministrado al Manico
mio.

Aprobar la liquidación de la cuenta 
corriente abierta por la Diputación en la 
Sociedad «Fomento Agrícola de Mallorca» 
a efectos del préstamo con ella concerta
do para la constitución de la fianza que 
responde del Servicio de Recaudación de 
contribuciones.

Aprobar la cuenta de gastos de liqui
dación del camino vecinal número 229.

Pasar a infome del Señor Ingeniero- 
Director de Obras y Vías provinciales un 
proyecto de «La Propagadora Balear del 
Alumbrado S. A.» para instalar una línea 
eléctrica en Pollensá, y otra de la. «So
ciedad General de Tranvías Eléctricos 
Interurbanos de Palma» para establecer 
un ramal de tranvía eléctrico en el en
sanche de esta ciudad.

Señalar los precios medios para la li
quidación de los suministros hechos du
rante el mes de mayo por los Ayunta
mientos de esta provincia a las Tropas 
del Ejército y Guardia Civil.

Pasar a la Ponencia de Fomento una 
instancia del Ayuntamiento de Esporlas 
solicitando se le aumente la su ¡ . vención 
que para un camino tiene concedida.

Accediendo a lo solicitado por el Ad
ministrador-Depositario de la Inclusa 
provincial de Mahón Don Ricardo Félix 
Ar»uimbau concederle la jubilación del 
cargo con el haber pasivo anual de 2.070 
pesetas; suprimir dicho cargo y amorti
zar ia vacante autorizando a la Alcaldía 
de la expresada ciudad para que designe 
a un funcionario municipal que ejerza el 
cometido que el Señor Arguimbau de
sempeñaba.

Admitir a tres presuntos alienados en 
el Manicomio provincial y a una anciana 
en la Casa de Misericordia.

Autorizar el prohijamiento de una ex
pósita procedente de la Inclusa de Ma-

1 Quedar enterada de la información 
practicada por el Subinspector de los Es
tablecimientos de Beneficencia de esta 
ciudad acerca del consumo de leche en 
los mismos, y de la cual resulta que aquel 
es el normal.

Autorizar al Director de la Inclusa 
par a que pueda prestar el debido consen

Exorno. Sr.: Los deportes, y singular- | 
-•nte el fútbol, han adquirido en Espa- ’ 

t^l extensión e importancia, que hace 
^iso regular de una manera patente y 
Rectamente definida las condiciones y 
. Sustancias que han de reunir los cam

ellos dedicados.
< ‘■ como hasta el momento presente no 
t.2 legislación alguna que determine es- 
k c°udiciones, y sólo el vigente Regla- 
•-uto de Policía de Espectáculos públi- 
‘dn vx19 octubre de 1913, en su capi- 
E/'V, hace referencia de una manera 
/r/pCu a locales para espectáculos al 
• libre sin hacer expresa mención de 

, - —Xy.cúuB a so hace in-
(r ^n3able concretar en preceptos ter- 
^•^ntes cuanto a estos locales conviene 
-orn e^ci° de los jugadores y del públi- 

asiste a ellos.
1° tanto« teniendo en cuenta esta 

e ' r?^’ y acuerdo con lo propuesto 
Dirección general de Seguridad,

1 el Rcy (d- g.) se ha servido
°ar el adjunto Reglamento de Cam-

r3tnr nacer expresa
,5^ :¿os dedicados a deportes.

’or:

Ck

M.C.D. 2022



2
timienco a una expósita que se propone 
contraer matrimonio. .

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Manicomio participando que 
por orden de la Audiencia provincial ha 
sido dado de alta un acogido que se ha
llaba a disposición de dicho Tribunal.

Pasar a' la Diputación de Alicante pa
ra su abono ia cuenta de gastos de tras
lado a aquella ciudad de un demente na
tural de la misma.

Adquirir por gestión directa de la fá
brica de muebles para oficinas de Don 
Francisco Terrasa y con destino al Insti
tuto provincial de Higiene, un fichero ar
chivador de roble por el precio de 2.277 
pesetas y una mesa también de roble por 
el de 145- pesetas.

Designar al Sr. Diputado provincial 
D. Antonio Moneada y Cánaves de Mos- 
sa para que en representación de la Di
putación concurra a Ja peregrinación que 
ha de trasladarse a Roma con motimo de 
los autos de Canonización de la Beata Ca
talina Thomás.

Conceder al Ayuntamiento de Lluch- 
rnayor una subvención de 2.000 pesetas 
en concepto de auxilio para las obras de 
reparación del camino que desde el veci
nal número 455 conduce al Oratorio de 
Muestra Señora de Gracia.

Estimando que la cantidad por la que 
actualmente está asegurado contra incen
dios el Teatro Principal de esta ciudad es 
inferior a su valor actual, encargar al 
Arquitecto de provincia informe acerca 
del valor que a los efectos expresados 
cabe atribuir a dicho Coliseo.

Contribuir con la cantidad de 100 pe- 
"Mas a los gastos de la comida extraordi
naria suministrada a los reclusos de la 
Prisión provincial de esta ciudad con mo
tivo del cumplimiento del Precepto Pas
cual.

Recordar a las Oficinas administrati
vas de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta ciudad que antes 
de remitir a esta Comisión las cuentas 
por servicios y suministros deben some
terlas al examen de la Ponencia de Be
neficencia.

Pasar al Señor Presidente de la Dipu- 
tauión para que en uso de las facultades 
que le concede y atribuye el párrafo 2.° 
del artículo 59 del Reglamento de funcio
narios provinciales pueda resolver lo que 

^entienda procedente, el expediente ins
truido por el Señor Diputado provincial 
Don Antonio Moneada Cánaves de Mossa 
en depuración de la responsabilidad con
traida por el Practicante del Manicomio 
Don Juan Bosch, al facilitar en hora de
susada la celebración de una entrevista 
entre un acogido y una persona de su 
familia.

Dirigirse telegráficamente al Excelen
tísimo Señor Presidente del Consejo de 
Ministros solicitando respetuosamente en 
nombre de la Diputación y en el propio 
el absoluto restablecimiento de la norma
lidad constitucional.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
c i tL de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el párrafo 2.° del articulo 
100 d( l Estatuto provincial.

Palma 18 de junio de 1930.—El Presi
dente, JuanMassanet Moragues.— El Se
cretario, Miguel Pont.

* * »
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el dia 
18 de junio de 1930.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Que de ahora en adelante y en los 

días que en el Palacio provincial y Esta
blecimientos que de la Diputación depen
den ondee la bandera nacional sea izada 
también la histórica bandera del Reino 
de Mallorca, en la forma y condiciones 
que señala el párrafo 2." de la Real orden 
de 9 del mes en curso.

Nombrar, con arreglo al turno de pro
porcionalidad que corresponde a esta 
Corporación, Ordenanza del Archivo y 
Biblioteca provinciales a D. Tomás Ro
maguera Rigo.

Trasladar al limo. Sr. Ingeniero-Jefe 
de Obras públicas de esta provincia los 
informes del Sr. Ingeniero-Director de 
Obras y Vías provinciales respecto del 
proyecto de «La Propagadora Balear :: 
del'Alumbrado S. A.» para instalar una j 
linea de alta tensión en Pollensa y del 
de «La Sociedad General de Tranvías ‘ 
eléctricos Interurbanos de Palma» para ' 
instalar un ramal de tranvía eléctrico ; 
en el ensanche de esta ciudad. '

Aprobar los presupuestos de gastos de * 
estudio de los proyectos relativos al i 
puente n.° 523 y camino vecinal n.° 534. i

Autorizar la ejecución de obras en un ' 

solar lindante con el camino vecinal nú
mero 103.

Quedar enterada de un oficio del 
limo, y Rvdmo. Sr. Arzobispo-Obispo de 
Mallorca expresando su complacencia por 
haber sido designado el Sr. Diputado 
provincial D. Antonio Moneada Cánaves 
de Mossa para ostentar la representación 
de la Diputación en las fiestas que han de 
celebrarse en Roma con motivo de la 
consagración de la ínclita Catalina Tho
más.

Adherirse al VI Congreso de Médicos 
de Lengua Catalana, designar al Médico 
de la Beneficencia provincial D. José Mir 
y Mir para que en él ostente la represen
tación de la Diputación y subvencionar
le con la cantidad de 250 pesetas.

Autorizar a D. Antonio Oliver Roca 
i para que pueda utilizar el tren perfora- 
I dor que esta Diputación posee.

Dejar sobre la Mesa para su estudio 
una instancia de D. Jaime Bisbal Clade- 
ra interesando se le destine a prestar 
servicio en las oficinas provinciales.

Admitir un alienado en el Manicomio 
y a dos indigentes en la Casa de Miseri- 

; cordia.
Autorizar el prohijamiento de un ex

pósito.
, Autorizar al Director de la Casa de 

¿ Misericordia para que pueda prestar el 
consentimiento a un asilado que desea 
contraer matrimonio; y para que pueda 
adquirir por gestión dilecta material para 
el taller de carpintería.

Pasar al Excmo. Sr. Fiscal de la Audien
cia Territorial de esta ciudad el análisis 
practicado en una muestra de chocolate 
servido al Manicomio provincial por Don 
Jorge Bell i contratista, del suministro de 
dicho artículo a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

El Sr. Presidente hizo constar en acta 
la agradabilísima impresión que le habia 
causado la notable exposición de plantas, 
dibujos y trabajos escolares a cuya inau- 

i guración en el Museo Pedagógico, acaba
ba de asistir.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia en observancia de 

! lo prevenido en el párrafo 2.° del articulo 
100 del Estatuto provincial.

Palma 26 de junio de 1930.—El Presi
dente, Juan Massanet Moragues.—El Se
cretario, Miguel Pont.

***
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Excma. Comisión provincial Per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia 26 de junio de 1930.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Abonar los jornales devengados por 

varios sirvientes temporeros.
Aprobar los padrones de cédulas per

sonales correspondientes al corriente año 
respectivos a los Municipios de Alaré, 
Alcudia, Andraitx, Bañalbufar, Algaida, 
Campos del Puerto, Consell, Felanitx, 
Lloseta, Llubí, Lluchmayor, Muro, La 
Puebla, Puigpuñent, Santa Eugenia, San
ta Margarita, Santañy, Selva, Ses Sali
nes y Ferrerias.

Aprobar los dictámenes formulados 
por el Comité ejecutivo del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones respecto 
a peticiones formuladas por los Recauda
dores de las Zonas de Palma e Ibiza.

Informar favorablemente la permuta 
entablada por Don José Vidal Munné, 
Jefe Veterinario de este Instituto provin
cial de Higiene, con el de igual cargo del 
Instituto de Lérida Don Miguel Garriga 
Caracol.

Aprobar los presupuestos para la re
dacción del proyecto de camino vecinal 
número 543 y replanteo del número 546.

Interesar a las Alcaldías de Andraitx 
y Calviá informen acerca de las causas 
que han motivado la paralización de las 
obras de construcción del camino vecinal 
número 151.

Interesar de la Alcaldía de Campa- 
net informe acerca de las causas que han 
motivado la paralización de las obras de 
construcción del camino vecinal núme
ro 502.

Interesar de la Alcaldía de Petra in
forme acerca de las causas que han moti
vado la paralización de las obras de cons
trucción del camino vecinal número 505.

Interesar del Ayuntamiento de Algai
da rectifique o ratifique su acuerdo res
pecto a su aportación a las obras de cons
trucción del camino vecinal número 509.

Autorizar al Sr. Ingeniero-Director de 
Obras y Vias provinciales para que re
dacte a efectos de lo dispuesto en el artí
culo 2.° del R. D. de 16 de octubre de 1929 
los proyectos relativos a dos caminos del 
término municipal de Santa Eulalia del 
Rio.

Autorizar al Sr. Ingeniero-Director de 
Obras y Vías provinciales para redactar 
a efectos de lo prevenido en el artículo

' l.° del R. D. de 1929, los proyectos de 
modificación de los caminos números 108, 

í 225 y 610.
Autorizar al Sr. Ingeniro-Director de 

Obras y Vías provinciales para que re
. dacte a efectos de lo dispuesto en el artí

culo 2.° del R. D. de 16 de octubre de 
; 1929, el proyecto correspondiente a un 
: camino del término municipal de Po- 
‘ llensa.

Autorizar al Arquitecto de provincia 
í para que pueda disponer el blanqueo y 
i limpieza general del Hospital provincial. 
; Autorizar al mismo funcionario para 
s que pueda adquirir para la oficina de su 
i cargo, muebles por valor de 1.455 pesetas.

Ampliar en 75.000 pesetas el capital 
¡- por el cual está asegunido contra incen- 
? dios el Teatro Principal de esta ciudad. 
I Aprobar el acta de la subasta celebra- 
¡ da el dia 18 de junio para contratar las 
i obras de reconstrucción de un terrado en 
| la Casa de Campo del Puig deis Bous, y 
- adjudicar definitivamente el remate a don 

José Riera Cantallops como más benefi
cioso postor por la cantidad de 4.250 pe
setas.

Dejar sobre la Mesa para su estudio 
las proposiciones presentadas al Concur
so para la adquisición del material que se 
necesita en el taller de la imprenta de la 
Casa de Misericordia. .

Accediendo a lo interesado por la Al
caldía de Manacor encargar al Arquitec
to de provincia pase a aquella ciudad pa
ra cumplimentar un servicio que el Ayun
tamiento de la misma interesa.

Admitir un presunto alienado en el 
Manicomio provincial y a cinco indigen
tes en la Casa de Misericordia.

Aprobar el correctivo de un dia de 
descuento impuesto por el Director del 
Hospital a varios sirvientes.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda prestar el 
consentimiento a un asilado que ha de 
sentar plaza como voluntario en la Ar
mada.

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que pueda prestar el consentimiento 
a una expósita que se propone contraer 
matrimonio.

Visto un oficio del Director del Mani
comio dando cuenta de haber fallecido el 
sirviente Damián Saletas, hacer constar 
en acta el sentimiento de la Corporación, 
conceder a la viuda del extinto la canti
dad de 125 pesetas en concepto de tocas, 
nombrar con carácter interino a D. Rafael 
Florit Mirallés y comunicar la vacante a 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos.

Adquirir seis ejemplares de la obra 
«Régimen autonómico y financiero de las 
Diputaciones provinciales» de la que es 
autor el culto Interventor de la Diputa
ción de Huesca D. Basilio Martí Ballesté.

En vista de haberse presentado varios 
casos de peste porcina en la piara de la 
Granja agrícola anexa al Manicomio, 
aplicar, cíe acuerdo con el parecer del 
Veterinario Señor Bosch, la vacunación 
Landerle a los cerdos que integran dicha 
piara.

A propuesta del Sr. Carbonell hacer 
constar en acta la viva satisfacción con 
que esta Corporación ha visto la acertada 
iniciativa del Gobierno de S. M. creando 
el Ducado de Maura, por constituir tan 
elevada distinción justo y merecido home
naje a la memoria del añorado Hijo ilustre 
de esta provincia Excmo. Sr. D. Antonio 
Maura y Muntaner, comunicar este acuer
do al actual Duque de Maura Excmo. Se
ñor D. Gabriel Maura y felicitar al Go
bierno.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el párrafo 2.° del artículo 
100 del Estatuto provincial.

Palma 2 de julio de 1930.—El Presi
dente, Juan Manssanet Moragues.—El 
Secretario, Miguel Pont.*

Núm. 1735
ADUANA DE MAHON

ANUNCIO DE SUBASTA
El dia seis de agosto próximo a las 

once horas tendrá lugar en los almacenes 
de esta Aduana la venta en pública su
basta de los géneros que a continuación 
se detallan procedentes de abandono.

E.cpediente n? 2 930.—Lote ímico
Una caja conteniendo 12 Kg. 200 gra- ; 

mos margarina valorada en 12'00 pesetas.
Importa la tasación doce pesetas.
Kota: No se admitirá ninguna postura 

que no cubra el tipo de tasación y será - 
de cuenta del comprador el pago de los 
derechos reales.

Mahón 19 julio de 1930.—El Adminis
trador, P. O., Pedro Planas.v t

Núm. 1731
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS •

Primera quincena del mes dejnU, 
Estado demostrativo de las enferma 

des infecto-contagiosas y parasitarias- 
han atacado a los animales domesticó 
esta provincia durante la quincena 
presada. 1
" Lloret de Vista Alegre —Enferma 
Peste porcina, especie porcina, enfer 
del mes anterior 36, invasiones en eln 
de la fecha 16, curados 3, muertos V 
criticados 20, quedan enfermos 29. ¡

Pollensa.—Enfermedad Peste porcj, 
especie porcina, invasiones en el me; 
la fecha 7, curados 1, muertos o sac» 
cados 5, quedan enfermos 3.

Villafranca.—Enfermedad Peste h 
ciña, especie porcina, enfermos del £ 
anterior 14, invasiones en el mesá» 

' fecha 6, curados 4, muertos o sacrifica^ 
10, quedan enfermos 6.

Arta.—Enfermedad Peste porcina, 
pecie porcina, enfermos del mes antéri 
12, muertos o sacrificados 2, quedan 
ferraos 10.

Manacor.—Enfermedad Peste pordí 
especie porcina, invasiones en el mes" 
la fecha 21, muertos o sacrificados, 
quedan enfermos 3.

Tdarratxi.—Enfermedad Peste poren 
especie porcina, enfermos del mes ai 
rior 148, curados 40, muertos o sacriít 
dos 8, quedan enfermos 100.

El Inspector general de Higiene yi 
nidad pecuaria, Juan Jaume.

* A *
Núm. 1732

COMITE PARITARIO INTERLOCI 
DE PANADEROS "DE BALEARES

Este Comité en sesión plenaria cti 
brada el dia 11 del actual, acordó quei 
repartos de los jornales interinos de. 
Bolsa del Trabajo, los realice una te 
sión compuesta de dos vocales protro: 
y dos obreros.

En el local del Comité, calle de s 
Roque n." 13, se constituirá diariames 
la referido Comisión, en las siguiec 
horas:

Verano (l.0 mayo a 30 septienbn 
Mañana de 12'30 a 12'45.— Noche del 
10'15.

Invierno (l.° octubre a 30 abril): I 
ñaña de 12'30 a 12'45.—Noche de 9'15 
9'30. ¡

Recibidas las peticiones que íoiw 
los patronos, la. Comisión procederá a 
extensión de un boleto en el cual se io: 
cara el nombre del patrono solicitanti 
el del obrero a quien corresponda realí 
el jornal interino, procediéndose lúe? 
la entrega do dichos boletos a los ints 
sados en el local de la calle de la Cop
lería n.u 4.

Palma 16 de julio de 1930.—El 
dente, A. Moneada.—P. A. del C. P¿ 
Secretario. R. Despuig.

* * *
Este Comité en sesión plenaria c í 

brada el día ocho del actual, acordó / 
en todas las poblaciones de la provi®6 
rijan las mismas bases reguladoras de 
jornada de trabajo en las tahonas.: 
rigen actualmente en la Capital, al i»’ 
rín se formulen las peticiones de nu- 
cación que estimen procedentes los 
resados de cada población, para lo L 
se fija el plazo de veinte días a c o d ? 
desde el de la ■ publicación del pres# 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  d« 
provincia.

BASES QUE SE CITAN
1 .a La jornada ordinaria en la 

tria panadera será la máxima legal I: 
duración será, por consiguiente, de o l  
horas. B

2 .a En cada tahona podrán estiE 
cerse dos turnos de operarios, el prin3T- 
empezará el trabajo a las cuatro de 
madrugada y lo terminará a las doce 
treinta minutos, disfrutando de media < 
ra para el almuerzo, comprendida , 
ocho a nueve; y el segundo turno co^- 
zara el trabajo a la una y treinta 1D’.' 
tos de la tarde, terminándolo a las w 
de la noche, disfrutando también de 
ta minutos para la merienda, compreD' 
dos de cuatro a cinco de la tarde. j  I

3 .a La tahona que solo tenga 
tanda de operarios podrá uno de ei< 
trabajar de cuatro a once y media de; 
mañana, y de siete a ocho de la 
para hacer levaduras, disfrutando/) 
ocho a nueve de la mañana de mediíll‘’ 
ra de descanso para almorzar. , <

Los obreres que se dediquen exciJ 
vamente a elaborar ensaimadas 
zarán su trabajo a las cinco y med1» í 
la mañana, terminándolo a la una de
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a. pon media hora de descanso com- 
iard8Jiaa de ocho a nueve para el almuer- 
Pr nnr la tarde trabajarán de siete a 

elaborar el lebrillo.
» Las panaderías que tengan tres o 

^nncrarios, en el primer turno podran 
un operario para que comience 

^“tr'ibdo a las cinco de la mañana y lu 
s" a la una y media de la tarde, con 

aia hora de descanso para el almuerzo, 
prendida de ocho a nueve

Exacto cumplimiento del descan
. semanal, por turnos, de los operarios.
3 > « El día primero de mayo no se po- 
4,/,n elaborar pan ni panecillos, viniendo 
Adrados los operarios de cada tahona a 
hieer las levaduras y elaborar las ensai- 
nudas quedando libres de todo trabajo 

nueve de la mañana.
1 I as levaduras se haran por la tarde.

- a Los días de Navidad, Pascua de 
opsurrección y martes último de Carna- ■ 
5 no se elaborarán pan ni panecillos i 
■Inr la tarde, estando obligados los opera- 
linq de este turno a hacer las levaduras.

8 a Cos patronos podrán admitir, con 
n¿retribución, aprendices del gremio, 
dempre que no ocupen ninguna plaza de 
bis establecidas en la tahona y se de el 
¿s exacto cumplimiento a lo preceptúa- 
d, por la ley de 13 de marzo de 1900 y 
Reglamento para su aplicación de 13 ele 
noviembre del mismo año.
. 9.a En todas las tahonas de este ter
mino municipal se dará el más exacto 
cumplimiento a lo dispuesto por el artícu
lo 16 del Reglamento de 10 de jumo de 
i‘U9 para la aplicación del R. D. de 3 de 
abril del mismo año: y además, en sitio 
visible se tendrá el cartelón de distribu
ción de horario de trabajo de los opera
rios con expresión de su hora de entrada, 
y salida, hora de almuerzo o merienda y 
dia semanal de descanso que disfruten. ,

Palma, 16 de julio de 1930.-El Presi
dente, A. Moneada.-P. A. del Comité.- 
ElSecrecario, R/Despuig.

J i
I

* * *
Núm. 1700

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos tomados por el ' 

Excmo. Apuntamiento Pleno en Jas 
sesiones celebradas durante el segun-
do periodo cuatrimestral.
Sesión del día 28 de junio de 1930.— 

Se aprobó el acta, de la anterior sesión.
Se aprobó la Memoria Secretaria! for

mada por el actuario, referente al finido 
ejercicio de 1929.

Se dió por formado el Escalafón de los 
Empleados técnicos, administrativos y 
subalternos de la Corporación, acordán
dose se publique a los efectos proceden-

Se aprobó un proyecto de distribución 
de Oficinas y de trabajo para, la nueva 
Sección de Ingeniería. .

Se acordó el nombramiento de Gustos 
honorario del Cementerio Católico de es
ta Capital a favor de D. Bartolomé Salom 
Amengual. . ,

Se acordó aprobar el nombramiento de 
ingeniero inspector de motores, a iavor 
de D. Eduardo Nouvilas.
. Igualmente se ratificó el acuerdo de la 
Permanente, tomado en sesión de dia 23 
del mes en curso, nombrando varios prac
ticantes para aue presten sus servicios en 
ia Casa de Socorro. . .,

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Reforma Interior, sobre enagenacion 
de un solar de la Vía. Cort-Borne.

También se aprobó un dictamen pro
poniendo la pavimentación y alcantari- 
Jndo de parte de la calle de San Miguel, 
Porción comprendida entre la calle de 
x ilanova y la Plaza Mayor. .

Seguidamente se aprobó otro dicta- 
^n sobre adquisición de una finca de la 
calle de la Soledad. .

Recae igual acuerdo sobre otro dicta
men proponiendo la adquisición de ya- 
rjas fincas no alineadas de las calles del 
Sindicato y de San Miguel. , ,

Se acordó una modificación a los arti- 
cuios 756 y 757 de las Ordenanzas Muni- 
^cipales.' . . ,

Inmediatamente se aprobó otro dicta- 
P^en sobre régimen de la Plaza de Abas
tos.

• Se aprobó un dictámen sobre modifi- 
pjtciones al Reglamento de llaveros par- 
úculares.

Se acordó el ascenso de un botones a 
portero de este Ayuntamiento y el nom- 
^tamíento de varios recaderos para la 
Corporación. .
n Se acordó volviera a la Comisión de 
Gobierno y Policía y pasara luego a la 
oo Hacienda, un dictámen proponiendo 
88 accediera a lu solicitud presentada por 
cirios subalternos, pidiendo se les acuer- 
oo Un aumento en sus haberes.

Seguidamente se acordó suspender la 
sesión para continuarla el día treinta.

Sesión del día 30 junio.—Se acordó ac
ceder a la petición de la Caja de Ahorros 
interesando se coopere a su Asociación de 
Beneficencia. .
‘ Se acordó aprobar las Cuentas Munici
pales del ejercicio de 1929, en cuanto a 
su formalización afecta, no implicando 
conformidad con el fondo ni causa de las 
mismas, ni renuncia del derecho de fis
calizarlas. .

Se aprobó un dictamen de la Cúmi- 
sión de Hacienda, sobre formalización de 
una cuenta de setenta y cinco mil pese- 
tos a favor del Depositario.

.Se acordó suprimir el nombre de Gar
cía Arguelles a una de las calles del En
sanche.

Se acordó en principio, la construc
ción de una plaza en el caserío de San 
Jordí; que se tramite el expediente; y 
que una vez terminado se someta nue
vamente a resolución del Pleno.

Se aprobaron los trabajos efectuados 
para la formación de la Estadística de 
Edificios y Albergues.

Se aprobó un p^royecto^para establecer 
un retén de Bomberos. . .

Se acordó solicitar de la Superioridad 
se modifique el Estatuto Municipal en el 
sentido de que se supr/ma la actuación de 
la Comisión Municipal .Permanente.

Se acordó pasara a informe y estudio 
de la Comisión de Fomento, una instancia 
suscrita por vecinos de Mcrratxi, solici
tando la agregación a Palmci de los case
ríos del Pía de Son Nebot, Sa Cabana,

S Can Sbert y Son Maciá. .
5 Se acordó copiar en pergamino la i as- 
5 toral del Ilustrísimo Obispo de esta Dió- 
; cesis Doctor Miralles, dirigida a los l'eli- 
? greses de Barcelona.

Se acordó pasara a las Comisio.nes de 
Obras y Ensanche una propuesta de que 

í se de el nombre de Jefes y Oficiales m'uer- 
| tos en campaña a las nuevas calles y 
í plazas. .,
í Se acordó no admitir la dimisión pre- 
? sentada por el Concejal D. José Puncer-
i nau- . 1 ■< Se acordó interesar se haga rapida- 
I mente la recogida, de la correspondencia 
! para Baleares, que se deposite en Barce-

Se acordó felicitar a D. Manuel Bonet 
por la alta, distinción que se le ha. otorga
do en la Exposición de Barcelona.

Se acordó apoyar la petición que se 
elevará al Gobierno de que se asfalten 
las principales carreteras de Turismo de 
esta Isla, principalmente las de Sóller, 
Manacor y Alcudia.

Se acordó después de breve debate, 
mantener la entronización del Corazón 
de Jesús en el despacho de la Alcaldía.

Se acordó estudiar el restablecimiento 
I' de la Casa de Socorro en Santa Catalina 

v que se extienda tal servicio a las ba
rriadas de Son Ruñeret, Hostalets y La
Soledad.

Se formularon varios ruegos y pre
guntas. .,

Seguidamente se levantó la sesión.
Él Secretario, Jk. Rosselló.

***
Núm. 1728

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
Formado por el Gestor afianzado de la 

Excma. Diputación provincial de Balea
res, el Padrón de Cédulas personales de 
este Municipio para el año corriente, esta
rá expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días há
biles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O.

Estellenchs, 19 de julio de 1930.—El 
Alcalde, Bernardo Alemañy.

Núm. 1731
a y u n t a mie n t o  DE MARRATXI 

D. Gaspar Moyá Roca, Alcalde constitu-
" cional de la villa de Marratxi.

Hago saber: Que la cobranza volunta
ría def primer, segundo y tercer trimes
tres del Repartimiento General de Utilida
des formado para el actual año, asi como 
también el arbitrio sobre Inquilinato, De
sagüe de canalones, canales, puertas, 
ventanas, entradas de carruajes, toldos, 
escalones, lineas aéreas, postes, palomi
llas, etc. etc. correspondientes también al 
año actual, tendrá lugar en esta pobla
ción durante los dias 10 al 31 de agosto 
próximo de 9 a 12 de la mañana, en la 
Oficina de recaudación establecida en 
esta Casa Consistorial.

Los contribuyentes vecinos o foraste
ros que dejen de satisfacer sus respecti
vas cuotas dentro el plazo que queda se
ñalado, se les considerará morosos y se 
decretará contra ellos el apremio regla
mentario.

Marratxi 19 de julio de 1930.—El Al
calde, Gaspar Moyá.

Núm. 1745 
a y u n t a mie n t o  d e  ma n a c o r  
Formuladas y rendidas las Cuentas 

Municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1929, con los docu
mentos que las justifican, se hace publico 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos u observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho dias siguientes de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 126 del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal, en la inteligencia de que transcu
rrido que sea dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Manacor diez y ocho julio mil nove
cientos treinta. — El Alcalde, Antonio 
Lliteras. * * * 

Núm. 1729
Don Pedro Alomar y Bosch, Secretarlo de 

Sala habilitado de la Audiencia Terri
torial de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia Territorial ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte ¡ 
dispositiva es del tenor siguiente: ,

En la Ciudad de Palma a doce julio 
de mil novecientos treinta.—Visto ante 
la Sala de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, el presente juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre reclamación de can
tidad, que procedente del Juzgado de 
primera instancia de Inca pende ante Nos 
en grado de apelación seguido entre par
tes, de la una como demandante apelan
te Don Bartolomé Ferragut Morro, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino 
ele Inca a quien representa el Procurador 
Don Melchor Cloquell y defiende el Le
trado Don Honorato Su reda, y como 
demandados apelados la Sociedad Anóni
ma «La Propagadora Balear de Alumbra
do», domiciliada en Inca y en su nombre 
el Presidente de la misma representada 
por el Procurador Don Jaime Pinto y de
fiende el Letrado Don Pedro Bonet de 
los Herreros y los herederos desconoci
dos de Don Bartolomé Ferragut Albertí 
declak’‘ados en rebeldía y representados 
por los Estrados del Tribunal.=Fallamos: 
<iue coL^firmando la sentencia apelada 
debemos absolver y absolvemos a los 
demandados «La Propagadora Balear de 
Alumbrado de Inca», y los herederos des
conocidos de Bartolomé Ferragut Albertí 
de las preteix'siones contra ellos deduci
das en la demájida base de este juicio por 

i el actor Don Bartolomé Ferragut Morro, 
a quien imponemos el pago de las costas 
causadas en la apelación, y sin hacer 
expresa condena de los de primera ins
tancia. Asi por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía de los herederos descono
cidos de Bartolomé Ferragut Albertí se 
publicará el encabezaim’ento y parte dis
positiva de esta sentencia, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  si antes no se hiciere la notifica
ción personal, la pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Pedro F'ern. Cavada. 
=José Aragonés.=Luis Díaz'-.

Y en cumplimiento de lo .mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  ( )f ic ia l  
de la provincia libro la presente certih- 
ción y la. firmo en Palma a veinte y uno 
de julio de mil .novecientos treinta.—Pe
dro Alomar, Secretario habilitado.

A*.

Núm. 1740
Don Adolfo Fernándea Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos concurso necesario de acreedo
res que se siguen ante este Juzgado y 
Secretaría de D. Juan Restard Gia, se ha 
mandado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho dias los siguientes bienes 
pertenecientes al concursado Don José 
Cortés Aguiló.

• Pesetas
Una mesa con pies de hierro 

con tablero, incrustación cristal 
y silla ídem, justipreciada en. . 
" Dos estanterías de madera 
pintada de blanco con varios de
partamentos y puertas cristal,

¡Una instalación eléctrica com
puesta de cuadro eléctrico, re
flector y tornos, en. .

Un lavabo de porcelana y 
espejo ovalado, en. .

Tres banquetas de hierro pin
tadas de blanco asiento regilla, 
en. . •

Varias herramientas para 
dentista con varios potes de me- 
dicametos, en. •

200'00

900'00

1000'00

150'00

Una silla para uso de dentis
ta, en. • 650'00

Suma total tres mil ciento treinta pe
setas.

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia ocho de agosto próximo y hora de las 
doce de la mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado—calle de San Miguel 
86—bajo las siguientes condiciones:

Los bienes que trata n de en aginarse 
lo serán con un veinte y cinco por ciento 
de rebaja, por ser segunda subasta, y lo 
serán en un solo lote si se f 'esentare pos 
tor y en otro caso lo serán al detjll.

Para tomar parte en la subasta debe: 
rán los licitadores consignar previamen - 
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por los menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; devolvién
dose las mismas acto seguido del remate 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor o postores que se reservará en depó
sito, como cumplimiento de su obligaci m 
y en su caso como parte del precio del 
remate.

No se admitirán posturas que no cu
bran el justiprecio con la deducción 
dicha.

Los bienes que se tratan de enagenai 
estarán de manifiesto en el domicilio del
concursado todos los dias hábiles de diez 
a doce de la mañana, donde podrán ser 
examinados por los licitadores -Palou y 
Coll núm. 17. . .

Palma de Mallorca a veinte y dos julio 
de mil novecientos treinta. — Adolfo 
F. Moreda.—Ante mi, Juan Bestad.

* * *
Núm. 1739

Don Francisco Rius Ripoll, Juez munici
pal, letrado, del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, accidentalmente enea rija 
do del de primera instancia del mismo 
distrito por hallarse en uso de licencxa el 
Sr. Juez propietario.
Por el presente, en virtud délo dis

puesto en el juicio ejecutivo que el Pro
curador D. Jaime Fiol en nombre de Don 
Gaspar Mas y Frau de esta vecindad 
sigue contra É>. Bartolomé Aloy Berma 
sar, vecino de Pollensa, se sacan a públ; 
ca subasta por primera vez, por término 
de veinte dias, los inmuebles y demás 
efectos que luego se describirán, quedan 
do señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzga
do (calle de San Miguel n.° 86) y simultá
neamente en el Juzgado de primera ius 
taneia del partido de Inca, el dia veinti
siete de agosto próximo y hora de las 
doce. . ■ .

Se hace saber al propio tiempo que 
queda sin efecto el señalamiento que st 
había hecho para tal remate y que debía 
tener lugar el veintinueve del actual mes 
de julio.

Bienes de que se trata
l.° Un predio denominado Can Sión 

con casa rústica situado en el pago A alie 
del mismo nombre, consistente en tierra 
labrantía, con arbolado, bosque y mor;!'.’, 
de cabida de doscientas cuarteradas, un 
cuartón y 76 destres, equivalente a n,. 
hectáreas 37 áreas 53 centiáreas, aproxi 
madamente. Linda al Norte con los pi e 
dios Can Contesti y Can Bosch, por Este 
con los predios Can Axartell y Ca n 1 e - 
rrasa, por Sur con camino de rueda que 
conduce a Campanet y por Oeste con los 
predios Casellas, El Rafal y La Mola.

2 .° Otro predio con casa rústica, de
nominado Son Vicens, de extensión de 
396 hectáreas, 55 áreas, 49 centiareas, 
(55S cuarteradas, 2 cuartones, 26 destres 
poco más o menos). Linda por Norte con 
el predio El Castell y con el ma r. por 
Este con el mar y el predio El Sillar, por 
Sur con el predio Can Batana y con ca
rretera vecinal de Son Vicens y por * ’es- 
te con el predio Can Martorellet.

De esta finca fué vendida ya y no va 
comprendida en ella, una porción de so
lares de extensión unos seiscientos me- 
tl03"0 Osa situada en la villa de -'o-b 
llensa, semblada con el número 22 de la 
calle del Agua, compuesta de planta ba
ja, primer piso y porche, con uncoii ah- 
to cuya superficie no consta, linda i oí 
derecha entrando con casa y corral de 
herederos de Miguel Vives y casa bode
ga propia del señor Aloy, por la izquier
da con casa de herederos de don An
tonio Vanrell, por el fondo con la de he- 

i rederos de don Pedro Aloy. Quedan co 
I prendidas en la venta las maquinas, apa- 
1 ratos, instrumentos y utensil.os destina- 

30'00 í dos a la explotación de la Central do 
| energía eléctrica para alumbrado público 
I y otras industrias y que existen en el iu- 

200'00 i mueble que juntamente con el edificio

M.C.D. 2022



contiguo, que se describirá seguidamen
te, constituyen él centro en que se hallan 
instaladas tales explotaciones.

4.° Y otra casa contigua a la antes 
descrita, sita en la misma villa de Pollen- 
sa y Plaza de la Constitución señalada 
con el numero tres, compuesta de planta 
baja 3' desván, con dos cuartos dormito- 
i ios, tres salas, cocina, lagar, establo y 
corral, destinada con la anterior a fábri
ca, con las máquinas y aparatos allí exis
tentes, cuya superficie no consta, linda 
por la derecha con casa de Miguel Seguí, 
izquierda con la de herederos de Pedro 
José Cánaves, y por el fondo con las que 
lo son de Pedro José Aloy Llobera. Con 
esta finca quedan expresamente compren
didas las máquinas, utensilios, aparatos e 
instrumentos que se hallan en el inmue
ble destinados a la explotación de la cen
tral eléctrica y fábrica e industria insta
ladas en la misma y el contiguo antes 
decrito y también como consecuencia la 
red que constituye el complemento de 
dicha Central para la instalación del 
alumbrado eléctrico de la villa de Po- 
llensa.

Como complemento y aclaración de lo 
antes consignado se hace saber que son 
objeto de venta los bienes instalados en los 
dos edificios descritos con los números 3.° 
y 4.° contiguos que se comunican entre si 
y sus complementos esteriores, los cuales 
principalmente consisten en un motor a 
gas gemelo de ochenta caballos, cons
trucción de La Maquinista Terrestre y 
y Marítima de Barcelona, con sus apara
tos para fabricar el gas, dos dinamos, 
industria eléctrica de corriente continua 
de 150 voltios 133 amperes, cuatro moli
nos para harina, dos cierra-cintas y las 
correspondientes transmisiones para ello, 
asi como también la red exterior para el 
suministro del fluido.

, Quedan tasadas: esto es, en ciento 
cincuenta mil pesetas la finca descrita en 
primer lugar, o sea la llamada Can Sión.

En ciento diez mil pesetas la reseñada 
en segundo lugar, o sea Son Vicens.

Y en quince mil pesetas cada una de 
las casas descritas en tercero y cuarto 
Jugar, con inclusión de todos los bienes 
relacionados e instalados en ellas.

Las dos primeras fincas radican en el 
término de Pollensa.

Condiciones de subasta
1 .a Forman lote independiente cada 

una de las dos fincas descritas bajo los 
números l.° y 2.° y las otras dos, o' sean 
i as descritas en 3.° y 4.° lugar con los 
bienes de que se ha hecho referencia, se 
rematarán y subastarán en un solo lote.

2 .a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores, salvo el ejecutante, 
consignar previamente en mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
electo, el diez por ciento de la suma, en 
que quedan tasadas y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de dicho avalúo.

3 .a No se han suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad y el com
prador deberá conformarse con lo que 
resulte de la escritura de constitución de 
hipoteca y certificación del Registro de 
la Propiedad referente a gravámenes.

I .1 Que los autos 5r certificación de 
gravámenes a que estén afectas las fin
cas, estarán de manifiesto en la Secreta
ría del infrascrito actuario. Que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
inos, si destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .a Serán de cargo del comprador 
rematante los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherentes 
mcluso las costas que se causaren, si se 
persona en los autos.

6 .a Si se hicieran dos posturas igua- 
es, se abrirá nueva licitación entre los 

dos rematantes.
Palma de Mallorca, diez y seis de julio 

de mil novecientos treinta. — Francisco 
Rius.—El Secretario Juan Carbonell.

* * *
Núm. 1738

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia del partido de Inca.

. Por el presente, hago saber: que en 
virtud de demanda ejecutiva, interpuesta 
en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda por el procurador Don Pedro 
l erelló, a nombre de la Banca March, 

herederos ignorados del difunto 
in Rafael PonsPerelló, vecino que fué de 
L/ampanet, se ha despachado la ejecución 
en iorma contra los biqnes de los deman
dados, por la cantidad de mil pesetas, 
importe de una letra de cambio presen-

tada en auto, más veinte y tres pesetas 
cincuenta y cinco céntimos, por gastos de 
protesto, comisión y correo, más los inte
reses legales def importe de la letra 
desde la fecha de su protesto, más las 
costas causadas y a causar; y se ha prac
ticado el embargo sin previo requerimien
to de pago por ser de ignorado paradero 
los demandados: y en su consecuencia, se 
les requiere ahora de pago por este medio 
por las responsabilidades de que se ha 
hecho mérito, se les cita de remate, con
cediéndoles el término de nueve dias pa
ra que se personen en los autos y se opon
gan a la ejecución, si les conviniere.

Dado en Inca dia diez y seis de ju
lio de mil novecientos treinta.—Gabriel 
Alou.—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm 1711
CEDULA DE CITACION DE REMATE

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja, a instancia del Pro
curador Don Miguel Oliver Verd en re
presentación de Don Andrés Bestard 
Payeras contra D. Richard Ludwyg pro- 
pietai io del Salón Formentor sobre recla
mación de cuatro mil doscientas pesetas 
importe de una letra de cambio, gastos 
de protesto e intereses en cuyos autos, 
despachada que fué la ejecución se pro
cedió al embargo de los bienes existentes 
en el local destinado a Salón Formentor 
y vivienda particular de dicho ejecutado 

. el cual se llevó a efecto sin previo reque- 
: rimiento de pago por ser el ejecutado de 

ignorado paradero por haberse ausentado 
' de estas Islas y se ha mandado que se cite 
. de remate a dicho Don Richard Ludwyg 
¡ para que dentro del plazo improrrogable 
j de nueve dias comparezca en los expre- 
< sados autos personándose en forma y se 
i oponga a la ejecución despachada si vie- 
. re convenirle, previniéndole que si no 
n comparece dentro dicho plazo será de- । clarado en rebeldía y seguirá el juicio su 
■ curso si hacerle mas citaciones ni notifi- 
; caciones que las prevenidas por la ley. 
: Y a fin de llevar a efecto la citación

de remate acordada, libro la presente 
cédula para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Palma de Mallorca a diez y ocho julio 
: de mil novecientos treinta.—Juan Bcs- 

tard.

1

* * * 
Núm. 1726

Don Antonio Fernández Vicew, Juez Mu
nicipal de la villa de Campos del Puerto. 
Por el presente edicto se cita a Juan 

Moya Coll, alias Niño Verde, de veinte 
años de edad, soltero, hijo de Juan y de 
Francisca, natural de Palma, y domici
liado últimamente en el Molinar de Pal
ma de Mallorca, calle de Cortecera nú
mero uno, y hoy de ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el dia cuatro de 
agosto próximo venidero a las diez horas 
en la sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal sito calle del Convento sin núme
ro, para asistir ai juicio de faltas que con
tra el mismo se ha de celebrar por hurto 
de una bicicleta y unas alpargatas de 
propiedad de Andrés Parceló Ferrá; de
biendo comparecer provisto de las prue
bas de que intente valerse; previniéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sir va de citación a Juan 
Moya Coll, alias Niño Verde, expido el 
presente en Campos del Puerto a diez y 
siete de julio de mil novecientos treinta. 
— Antonio Fernández.— José Bover, Srio.

***
Núm. 1737

Don Gaspar Po-ns Vicens, Juez Municipal 
de la villa de Bmsalem, prov-incia de 
Baleares.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal que se sigue por ante este Juzga
do a instancia de la razón social mecan- 
til «Pedro Ferrer S. en C.» domiciliada en 
esta villa, contra D. Felipe Palmer Reus, 
vecino que fué de Larache y actualmen
te ausente en ignorado paradero, sobre 
pago de cantidad se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:=«Sentencia. En 
la villa de Binisalem, dia doce de junio de 
mil novecientos treinta. Habiendo visto 
el Señor Juez Municipal O. Gaspar Pons 
Vicens, el presente juicio verbal promo
vido por D. Pedro Ferrer Simonet, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, obrando en concepto de Geren
te de la Sociedad Mercantil «Pedro Ferrer 
S. en C.» domiciliada en esta villa, contra 
Don Felipe Palmer, cuyo segundo apelli
do se ignora, mayor de edad, Almacenis
ta de calzado, domiciliado en Larache 
(Marruecos) sobre pago de novecientas 

catorce pesetas con noventa y nueve 
céntimos y los intereses legales.—Resul
tando etc.—Considerando etc.—Fallo: que 
admitiendo la demanda, debo condenar y 
condeno a D. Felipe Palmer a satisfacer 
a la Sociedad Mercantil «Pedro Ferrer 
S. en C.» la cantidad de novecientas ca
torce pesetas con noventa y nueve cénti
mos, con los intereses legales desde esta 
fecha, con imposición de todas las costas. 
Se ratifica el embargo preventivo trabado 
de bienes del condenado. Y publiquese 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia si dentro segundo dia no ha. 
solicitado el actor la notificación personal 
al demandado Don Felipe Palmer. Ag í 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo— 
Gaspar Pons—Rubricado.

Y cumpliendo providencia de esta fe
cha, expido el presente edicto que se 
insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia para notificación d.el deman
dado D. Felipe Palmer Reus, actualmen
te de ignorado paradero.

Binisalem. once julio de mil novecien
tos treinta.—El Juez, Gaspar Pons.—El 
Secretario, José Pons.

* * *
Núm. 1730

CEDULA DE CITACION
Por la. presente se cita a don Miguel 

Socias Malondra, en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
Municipal del distrito de la Catedral/Sol, 
7, el día veintinueve de julio a las doce y 
media a fin de celebrar el juicio inter
puesto contra dicho señor Socias Malon
dra por el procurador don Lorenzo Ciar 
Salvá en nombre propio, pues asi queda 
acordado en providencia de esta fecha.

Palma catorce de julio 1930.—J. Salvá.
* * * 

Núm. 1736
D Gabriel Rodríguez Acosta, Capitán de 

Fragata, Comandante Militar de Mari
na de Menorca, Director Local de Na
vegación, Pesca e Industrias Maríti
mas de Mahón.
Hago saber: Que en el Diario Oficial 

del Ministerio de Marina correspondiente 
al dia 10 del actual número 152 página 
número, 1223 se insértala Real orden de 
4 del mismo mes que dice lo que sigue:

«Dirección general de Nacegación, Pesca 
e Industrias Marítimas^Junta Consulti
va.— Presentada la dimisión de su cargo 
de Vocal representante de los Prácticos 
de Puerto en la Junta Consultiva de la 
Dirección General de Navegación, Pesca 
e Industrias Marítimas por el que venia 
desempeñándolo, y aceptada dicha dimi
sión por el Pleno de la nombrada Junta 
Consultiva a los efectos prevenidos en el 
párrafo 3.° del artículo 11 del Reglamen
to orgánico de la misma, aprobado por 
Real decreto de 28 de octubre de 1924, de 
acuerdo con lo propuesto por la expresa
da Dirección General, S. M. el Rej’ 
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer se 
convoque elección parcial para Represen
tante de los Prácticos de Puerto y costa 
en la Junta Consultiva de la Dirección 
General de Navegación, fijándose el dia 
4 de septiembre próximo venidero para 
tener lugar dicha elección, la cual se ve
rificará depositando el elector su voto fir
mado en la Dirección local de Navega
ción del puerto a que pertenezca.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Mahón 19 de julio de 1930.—Gabriel 
Rodríguez.

* * 
Núm. 1667 

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISIÓN DE MENORCA 

Relación de los mozos confirmados prófu
gos por esta Junta y que se envía al 
señor Gobernador civil, para que dis
ponga su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Reemplazo d^e 1930 
Pu e b l o  d e Ciu d a d e l a

1 Allés ^Bosch Francisco, hijo de Ra
fael y Antonia.

30 Gener Pons José, de Magín y An
tonia.
6^48 Orpi Pons Pedro, de Bartolomé y 
Francisca.

52 Pons Bosch Jorge, de José y María.
Pu e b l o  d e  Ma h ó n

6 Baña González José, hijo de Juan y 
Margarita.

7 Barbera Cardona Joaquín, de Joa
quín y Rita.

12 Cañamero Zapatero Angel, de Vi
cente y Rufina.

13 Cansellé Mampel José María; de 
Carmen.

40 Giménez Pons José, de Pedro v 
Mana. •’

53 Martínez Castelló José, de Pedro v Mana.
61 Monmeneu Ferrer Salvador, de José 

y Amparo. y
Olives Carreras Modesto, de Antonia 
69 Pomar Pons Bartolomé, de Barto" 

lome y Catalina.
85 Salóm Estopara Lauro, de Miguel v 

Rosa. ' J
87 Sánchez Montoro Eladio, de José v 

Juana. J
93 Sintes Pons Antonio, de Pedro y 

Juana. J
97 Taltavull Taberner Juan, de Barto

lomé y Juana.
99 'tomé Boter Juan, de Federico y 

Amparo. J
Pu e b l o  d e Me r c a d a l

i 4 Francisco Benito Planells, hijo de 
Francisco 3^ Eulalia.

5 Celestino Bosch Juliá de Antonio y 
Margarita. J

10 Julián Jiraldo Vázquez, de Jeróni
mo y Macaría.

21 Magín Pelegrí Gomila, de Pablo v 
Catalina.

Pu e b l o  d e  Sa n  Lu is
5 Guillermo Pérez Fullana, de Alonso 

y Coloma. •
Pu e b l o  d e Vil l a -Ga r l o s

2 .Manuel Díaz Fernández, de José v 
Mariana.

3 Victoriano Giménez Castelló, de Vic
toriano y Teresa.

í 4 Juan Martín Sandin, de Juan y Mar
tina. .

6 Diego Moyá Esbert, de Bartolomé y 
Mariana.

10 Angel Eusebio Rodríguez Victory, 
de Joaquín y Margarita.

Mahón 11 de julio de 1940.—El Coman
dante Secretario, Luis Mantos.—V.° B.°- 
E1 Teniente Coronel Presidente, Ramos.

* * *
Núm. 1661 

REQUISITORIA
Coll Sebastián, Contramaestre que fué 

del Pailebot de la matrícula de Palma 
«Miguel» y domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca; comparecerá en el 
término de 30 dias, a contar desde la pu
blicación de esta citación, ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Marina 
de Mataré Don José García de Paredes y 
Castro al objeto de prestar declaración 
en la causa número 1 del año actual que 
se instruye por embarrancamiento del 
citado Pailebot ocurrido en la playra del 
Sabadell de Blanes el dia 5 de diciembre 
de 1929.
. Mataró, 10 de julio de 1930.—El Juez 
instructor, José García de Paredes.—El 
Secretario, Leandro Arrufat.

* * *
Núm. 1743

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MALLORCA

El dia 26 del corriente a las once 
horas, tendrá lugar en las Oficinas de 
esta Compañía, con arreglo a lo estipula
do en la escritura de emisión de 13 de 
agosto de 1918, el sorteo de las Obligacio
nes del Ferrocarril secundario de Mana- 
cor a Artá, que deben ser amortizadas en 
1.' de agosto próximo, a cuyo acto po
dían asistir los señores Tenedores de 
Obligaciones que lo estimen conveniente.

Palma 20 de julio de 1930.—Por la 
Compañía de los Ferrocarriles de Mallor
ca.—El Director Gerente, Rafael Blanes 
Tolosa.

** *
Núm. 1744

FOMENTO AGRICOLA INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL DE LLUCHMAYOR

Habiéndose extraviado el talón de de
pósito número 7536, constituido en fecha 
28 de lebrero último pasado de pesetas 
trescientas, a favor de Don Juan Julia 
Obrador, se advierte por medio del pre
sente anuncio que si en el plazo de quin
ce dias no se hubiese presentado en las 
Oficinas de la expresada Sociedad domi
ciliada en la Plaza Mayor n.° 24, el cita
do talón de depósito quedará nulo y sin 
ninguna clase de efecto, extendiéndose 
del mismo el correspondiente duplicado 
para resguardo del interesado.

Lluchmayor 21 de julio de 1930.—Por 
el Fomento Agrícola Industrial y Comer
cial de Lluchmayor.—El Director Geren
te, Francisco Aulet.

PALMA.—Es c u e t a  Tipo g r á f ic a
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